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CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE 
 

  Calificación documentación,  
apertura de ofertas económicas y 
documentación técnica valorable 

mediante fórmulas 
 

 

ACTA Nº 1 
 
 En Madrid a las 10:15 horas del día 4 de mayo de 2023, se constituye la Mesa de Contratación de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para proceder a la  calificación de los documentos presentados 
electrónicamente por los empresarios interesados en la licitación del contrato titulado OBRAS DE 
AJARDINAMIENTO DEL ENTORNO DEL PALACIO DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
tramitado por procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con la Orden de 14 de enero de 2022, de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte (BOCM 24-01-2022), está constituida de la siguiente forma: 
 
PRESIDENTE: 
Ricardo Echeita Sarrionandia, Subdirector General de Instalaciones Deportivas de la Dirección General de Deportes. 
 
VOCALES: 
Mar González Priego, Letrada-Jefe de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
Asunción Belmonte Pérez, Interventora Delegada en la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 
David Dorado Huerta, representante de la Dirección General de Deportes. 
Aitor Alonso Jaime, representante de la Dirección General de Deportes. 
Isabel Rodríguez Gayo, representante del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica 
 
SECRETARIO: 
Pedro Rincón García, Jefe del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica. 
 

Por la presidencia de la Mesa de Contratación se tiene ésta por constituida, comenzando el acto 
con la comprobación de las plicas presentadas, según la consulta de las anotaciones registrales realizada 
en el libro de registro de entrada de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, una vez finalizado el 
plazo de licitación.  
 

Han presentado oferta las siguientes empresas: 
 
Nº EMPRESA C.I.F./N.I.F. 
1 ACCIONA MEDIOAMBIENTE S.A. A46609541 
2 OBRAS Y SERVICIOS TAGA, S.A. A81628299 
3 ACER PROYECTOS Y OBRAS, S.L. B92061381 
4 TIERRA INGENIERIA Y PAISAJISMO S.L. B83361212 
5 MOVIMIENTOS DE TIERRA ALIA, S.L. B84124205 
6 EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., B86842267 
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A continuación y de acuerdo con lo que establece el artículo 19 del Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) 
la presidencia ordena la apertura de los sobres de los licitadores presentados electrónicamente y que 
contengan la documentación a que se refiere el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Se procede por 
la Mesa a calificar dicha documentación, no encontrándose defectos u  omisiones de documentación. 
 

El resultado de dicha calificación se hará público a través del procedimiento al efecto previsto en 
la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
A continuación, se procede a dar lectura de la documentación técnica sujeta a fórmula de los licitadores y de 

las proposiciones económicas presentadas. 
 
Las propuestas técnicas y ofertas económicas son las siguientes: 
 

Nº LICITADOR 

Criterios evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas 

Base imponible 
(hasta 70 
puntos) 

(hasta 30 puntos) 
Ampliación plazo de 
garantía, hasta un 
máximo de 12 meses 

Reducción plazo de 
ejecución material, 
hasta un plazo de 
10 días hábiles 

(hasta 15 puntos) (hasta 15 puntos) 
1 ACCIONA MEDIOAMBIENTE S.A. 12 meses 10 días hábiles 287.038,03  

2 OBRAS Y SERVICIOS TAGA, S.A. 12 meses 10 días hábiles 289.770,00  

3 ACER PROYECTOS Y OBRAS, S.L. 12 meses 10 días hábiles 297.499,00  

4 TIERRA INGENIERIA Y PAISAJISMO S.L. 12 meses 10 días hábiles 296.495,05  

5 MOVIMIENTOS DE TIERRA ALIA, S.L. 12 meses 10 días hábiles 325.000,00  

6 EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., 12 meses 10 días hábiles 302.283,95  

 
 
La Mesa procede a la realización de los cálculos precisos para determinar la existencia de ofertas incursas 

en valores anormales o desproporcionados, según se ha establecido en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, en cuyo caso se actuará según lo establecido en el artículo 149 de la Ley de Contratos 

del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre), comprobándose que las proposiciones económicas presentadas 

no se hallan incursas en valores anormales o desproporcionados. 
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En consecuencia, la puntuación final obtenida por las proposiciones de los participantes admitidos en la 

licitación queda establecida como se detalla a continuación: 

 

Nº LICITADOR 

Criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas 

Base 
imponible 
(hasta 70 
puntos) 

Puntuación 
total 

(hasta 30 puntos) 
Ampliación plazo 
de garantía, hasta 
un máximo de 12 

meses 

Reducción plazo 
de ejecución 

material, hasta un 
plazo de 10 días 

hábiles 
(hasta 15 puntos) (hasta 15 puntos) 

1 ACCIONA MEDIOAMBIENTE S.A. 15 puntos 15 puntos 70,00 100,00 

2 OBRAS Y SERVICIOS TAGA, S.A. 15 puntos 15 puntos 65,47 95,47 

3 ACER PROYECTOS Y OBRAS, S.L. 15 puntos 15 puntos 52,67 82,67 

4 TIERRA INGENIERIA Y PAISAJISMO S.L. 15 puntos 15 puntos 54,33 84,33 

5 MOVIMIENTOS DE TIERRA ALIA, S.L. 15 puntos 15 puntos 7,10 37,10 

6 EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., 15 puntos 15 puntos 44,74 74,74 

 
 
Por todo ello, y de acuerdo con lo previsto en el  artículo 157.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el artículo 22.1 del R.D. 817/2009, de 8 

de mayo, por  el que se desarrolla parcialmente la LCSP y el artículo 20.10 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 

que se aprueba el RGCPCM, la Mesa acuerda elevar ante el órgano de contratación la propuesta de adjudicación del 
contrato a favor de la empresa  ACCIONA MEDIOAMBIENTE S.A., por ser la proposición con mejor relación calidad-
precio, en los siguientes términos: 

 

Precio de adjudicación:        347.316,02 , desglosado en los siguientes conceptos: 

Base imponible:                    287.038,03  

IVA (21%):                      60.277,99  

 
Compromisos asumidos por la empresa adjudicataria conforme a los criterios de adjudicación del 

contrato: 
- Ampliación del período de garantía establecido en el artículo 26 de la cláusula primera del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares : 12 meses. 
- Reducción del plazo de ejecución material establecido en el apartado 17 de la cláusula primera 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:  10 días hábiles. 
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No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

 
Y para que conste y surta efecto en el expediente, se extiende la presente Acta, en el lugar y día 

al principio indicados. 
 

 
EL  PRESIDENTE DE LA MESA    EL SECRETARIO  DE LA MESA 
 
 
 
 
 
Fdo.: Ricardo Echeita Sarrionandia     Fdo.: Pedro Rincón García 
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